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1'IlQ9UICD~ VALLADOLID
J. llLWC'l'ORAL D2 I~¡ MEDIlIA DE RloaEeo
MmlICDIO: C~.sTROPOIlCE DI VALOERAOUEY

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo establecido cn la Ley Reguladora de la
Jurisdlccíón Contencioso-Admínistrativa, de 17 de díciembre de 1956,
y cn uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de I.a Orden del
Ministerio de- Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dISPO!'gO que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada se-ntenna sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 19 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobct Collado.
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5718 ORDEN 423/38139/1992, de 19 de fehrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la, Sala de I?
COnlencioslh4dministrativ() del Tribunal Superwr de JUSl!­
i.'ia de Madrid, (echa 2 de diCiembre de /991, en el recurso
número 2338iI990-0J, interpuesto por don Juan Luis
Ciunzález Alrarez.

PROVDICIAt VALLADOLID
J. BLBC'1'ORAL DI lONA: MEDINA DE RlOSSCO
M1DIICIPIO: GATON DE CAMPOS

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Per~onal (Cuartel General del Ejército),
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ALCALDEI D. CARLOS AlNAREZ GAGO (INO)
D. Josa DE LA ROSA VA!.VERDE (PP)

PROVINCIA: VALLADOLID
J. BLBCTORAL DE lONA: MEDINA DE RlOSEca
MUltICIP10:SANTERVAS DE CAMPOS

.a JlL8C'1'OOS: 18e
lfO VOI';IftBS: 7S
.. VO!OS DB OlIDlDA'l'UitA: 68
lf1I! votOS D BLldfCQ: .t
.. -9OIOS VALIDOS: 72"ti VOIOS IIULorh 3

Rf;SOLUCION 423/38066/1992, de 31 de enero, de la
Secretaria de Estado de Administración A,filitar, pnr la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de lo: Sala de h!
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supertor de JUstl­
Citl de Asturias. dictada con fecha II ~ noviembre de 1991,
en el recurso número 1.J36/19QO. interpuesto por doña
Carmen S'aura Burgos.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdícción
Contcllcioso.Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo q~e
se (.·umpla cn sus propios térmínos estimatorios la expresada sentenCla
sobre haber regulador pensión.

t\.ladrid, 31 de enero de 1992.-El Secretario de Estado de Adminístra­
ción Militar, Gustavo Suáre1. Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Da C!LBSTlNA VILLAROEL TEJO (JlP'
D. BILAIUO PABLaS PA!tDO (PP)
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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J. IILBCTOUI. Iq: BOllA; !JZA nI' LOS CAaA.LU:ROS
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5720 ORIJI,'N de 28 de febrero de 1992 por la que se regulan
determtnados aspectos del Seguro de Pedrisco en Girasol,
comprendído en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1992.

En aplicaCÍón del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
t'jercicio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de J991, Y en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación de Seguros Privados; la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem­
bre; este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bíen dísponer:

Primero.-EI Seguro de Pedrisco en Girasol, incluido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercido 1992, se ajustará a las
normas establccidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las
rondiciones generales de los Seguros Agrícolas, aprobados por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 198L

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra­
rios Combinados, Sociedad Anónima» empicará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tcrcero.-Los precíos de los productos agricolas y los rendimientos
máximos Que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.
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Cuano.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para ges1Íón interna y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplicara una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercia~ incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de ta Comisión Liquidadora de Entidades
ASL'guradoras, constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el 'porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro decoascguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se auforiza a la Dirección General de Seguros para díctar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 28 de iCbrero de 1992.-P. D" el Secretario de Estado de

Ecanomia, Pedro Pera Fcrnández.

limo. Sr. Director general de Se@:uros.

ANEXO I

Condiciones especiales del Seguro de ·Pedrisco en Girasol

De.confor~i~adcon el Blan ~nual de Segur?s de 1992 aprobado por
Con~eJo de MinIstros., se gar~tIza la producCIón de girasol, contra el
pedriSCO, en base a estas condIcIOnes especiales, complementarías de las
generales de la póliza de seguros agrícolas, aprobadas con carácter
general. por o,rden ministerial de Hacienda de 8 de junio de 1981
{((Boktm OfiCial del Estado» del 19, de la que este anexo es parte
!l1tcgrante.

Primera, ,Ohjeto,-Con el límite del capital asegurado se cubren los
dallos P~?dU('Idos por el pedrisco, exclusivamente en cantidad, sQbre la
producclOn real esperada en cada parcela y acaecidos durante el período
de garantia.

Se establecen las dos modalidades siguientes, en función de los
lÍlstinlos ciclos de cultivo:

Modalidad A:

Podrá~ asegurarse en esta modalidad aquellas produccioncs cultiva­
dasen pnf\lcr~ cosecha en secano o regadío, cuya recole(;ción se efectúa
~I.'gun provmCIas. con anterioridad al 15 de noviembre.

Modalidad B:

Pdrán !iscgurarsc en es!a modalidad aquellas producclones de ci<:lo
C{~lio> cultlvadas ~n. regadlO en segunda cosecha, cuya recolección se
efectua ron antenondad al 30 de noviembre.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

..Pedrisco: Precipitación atmOiférica de agua congelada, en forma
solió,) y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
l~füdl1cto asegurado, como consecuencia de los siguientes daños trauma-
1ICüS: .

Impactos directos sobre las hojas, aquenios y capilulos.
RotUla o tronchado parcial de tallos y capítulos.

Daños en cantidad: Es I~ pérdida, en peso, sufnda t~n (a producción
~f:a! csr~rad~ a ·conseCUCCIa del riesgo cubierto, ocasionada por la
lllCldcnt'l3 dIferta,del agente causante del darlO sobre el producto
a~l.'gurado u otros organos de la planta, ,

En ~ingún C'3~O ~erá considerada como pérdida o darlo en cantidad
la pt::rd¡da .economlca que pueda .d,erivarse para el asegurado, como
cOn<:iec,-:en,u3 .de la falta de rentabilIdad en la recolección o posterior
l'OmCITlallzaclón del producto asegurado.
. .Producción real esperada: Es aquella que. de no ocurrir el o los

~:IlIeslros gara~tízados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
d(~ntro del penodo de garantía previsto en la póliz:l.

P,:rcela: Porción de, terreno cuyas lindes pueden ser daramente
idcn_tlficad~spor cualqUIer SIstema de los habituales en la zona (paredes,
r~'r~·.\s, Zanjas. setos .VIVOS o muertos, accidentes geográficos, caminos,
ClCl.~.ltra.), ~ por cultIvos o, v.arie~des diferentes. Si sobre una parcela
hublera ceSIOnes en cualqUIer régImen de tenencia de las tierras todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas di1erentes.'

SegU!lda: Amhilo de aplicac~ón.-EI ámbito de aplicación del seguro
10 CU!1~t¡tuycn las parcelas destinadas al cultivo de girasol, tanto de
secano ~omo de regactlo, que se ¡;:nl,;uentrcn situadas en las siguientes
Comullldadl.-"S Autónomas f provincias:

Andalucia, Aragón, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña,
Extremadura. Madrid, Murcia, Navarra, Rioja, Comunidad Valenciana
y la provincia de Alava.

Las parcelas. objeto de aseguramiento. cultivadas por un ismo
agricultor o explotaJas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, ctc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, ete.), y Comunidades de
bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de
seguro.

Tercera. Producciones asegurablcs,-Son producciones asegurables
las correspondientes a las variedades de girasol, destinadas tanto a la
obtención de aceite como para consumo humano directo, siempre que
todas estas producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de
cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables:

En la modalidad B las parcelas cultivadas en secano o en primera
cosecha,

Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo,
tanto de material ví..'getal como de técnicas o prácticas culturales.

Las producciones mencionadas quedan por tanto excluidas en todo
t:aso de la ('oeertura de este seguro, aun cuando por error hayan podido
ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
ten:era de láS generales de la póliza de seguro, quedan excluidos de las
g.'1rantías los daños producidos por plagas, enfermedades, sequía, pája­
ros, viento, oxidación o fermentación, inundaciones, trombas de agua o
rualquier otra causa que pueda preceder, acompañar o seguir al riesgo
cubíerto, así como aquellos daños ocasionados por los efectos mecáni­
cos, térmicos o radiactivos, debidos a reacclones o transmutacioncs
nucleares. cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Periodo de garantia,-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efccto, una vez finalizado el período de carencia y no
antes de la aparición del primer par de hojas verdaderas (estado V2). en
al menos el 50 por 100 de las plantas de la parcela asegurada.

Las garantías finalizarán con la recolección, teniendo como techas
limitc las siguientes:

Modalidad A:

Comunidad Autónoma de Murcia. y provincias de Almería, Badajoz,
Cidil, Cordoba, Huelva. Jaén, Málaga y Sevilla: 31 de agosto de 1992.

Provincias de Alava, Burgos, León, Palencia y SofÍa: 15 de noviem­
bre de 1992.

Restanh's provincias y Comunidades Autónomas: 31 de o(.tubre
dé 1992.

Madalidad B:

Todo el ámbito de aplicación: 30 de noviembre de 1991.

A los solos efectos del seguro se entiende efectuada la recolección en
d momento en que las plantas son segadas o cuando se sobrepase el
momento óptimo de cosecha, consjJI.~rando que se ha alcanzado este
momento cuando se manifiestan en la planta las siguientes sintoma­
tologías:

El grano alcanza la humedad requerida para su recolección en la zona
de implantación dd cultivo.

Las brácteas son marronl.~S. El dorso del capítulo es jaspeado de
marrón y las hojas son senescentes.

Sexta. Plazo deformahzaci'¡n de la declaración y cntrada en \ig,·}J'
dd segu!o.-FI tomador del seguro o el asegurado deherá formalizar la
dcclaraCJon de seguro en el plazo que establezca el Ministerio de
Agricultura. Pc')ca y A¡¡ml.~ntación,

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
sImultánt:"amcntc se haya formalizado la declaración de seguro,

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
dcclaraóón de \Cguro cuya prima no haya sido pagada por el tomador
del seg~ro dentro de dicho plazo, Excepcionalmente. para aqudlas
lkclarac~onesde ~cguro que se formalicen el último día del período de
sUSt:f1p,CIÓn del seguro. se considerará como pago válido c! realizado en
el 51gulcntc día hábil al de finalilJción de la suscripción.

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo del girasol de
la misma clase, situadas en distintas provincias, incluidas en el ámbiio
de aplicación de este se~uro, la formalización del seguro con inclusión
de todas ellas. deberá dec1.U¡:¡rsc dentro dd plazo que antes finalice de
entre las antcnormente fijadas para las distintas provincias en que &e
encu\?ulren dichas parcelas,

Séptima. Periodo de can'!]¡ ¡<:l,-Se establece un pí.'ríodo de carencia
de sós días (,ompletos contados desde las veinticuatro lhJras del dia de
entrada (~n vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pagü de la prima única se realizará al
~:üntado salvo pacto en contrario, por d tomador del seguro, mediante
mgrcso directo o transferencia bam:aria reahzada desde cualquier
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Entidad ~e crédito, ~ favor de la cuenta de Agroseguro ~grícola, abierta
en la EntIdad de credIto que, por parte de la Agrupacíon, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia.

Copi~ de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaraCión de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.
. Tratándose de segu~os colectivos, el tomador a medida que vaya
mcluyendo a sus asocIados en el seguro. suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de taparte de prima única a
su cargo correspondien~e a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copla del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tom~dor, siempre que entre ésta y la: fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tan~o, cuando .entre la fecha ~e recepción .de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la EntIdad de crédito medie más de un
día ~ábil, se considerará como fech~ pago de la prima el día hábil
antenor a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Asi~ismo. la Agru~ción aceptará como techa de orden de pago la
del envlO de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con seno y fecha
ge r~epción ~e la Entidad bancaria, y la relación de aplicaciones
inclUidas en dICho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. ObligaCÍones del tomador del seguro y asegurado.-Ade­
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
pólíza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar para cada modalidad toda la producción de girasol que
posea en el ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta
obli~ción, salvo los casos debidamente justificados, dará lugar a la
perdIda del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro, l05i números catastrales
de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas. En caso de
inexistencia del Catastro o imposibilidad de cónocerlo deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, ~demás de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección. Si posteriormt.~nte al envío de la
declaración, dicha fecha prevista variara, el asegurado deberá comuni­
carlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección. a los solos efectos de lo establecido
en la cC!ndición general decimoseptima, se cntenderá que esta fecha
queda fijada en la fecha límite señalada en la condición especial quinta.

d) ~crmitir en. todo momento a la. Agrupación y a los Peritos por
~lIa ~cslg~ados la Inspección de los bIenes asegurados, facilitando la
IdentificacIón y la entrada en las parcelas aseguradas. así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumphmiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
dcrecho de la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon­
der al asegurado.

e) Acreditación de la superficie de las parcelas aSl.~guradas. cuando
lo solicite la Agrupación, en un plazo no superior a cuarenta y cinco días,
El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, .llevará aparejada la pérdida de
la Indemnización que en caso de siniestro pudiera corresponder al
asegurado.
. ~écima.. Precios u!1i~arios.-Los precios unitarios a aplicar para las

dl~tmtas van~dades y, un~camente a efectos del se&uro, p~go de primas
e Importe de mdemmzaclones en su caso, serán fij{ldos hbremcnte por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, en cada parcela, ~n la declaración
de seguro. No obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas
reales de la producción, teniendo en cuenta la humedad estándar del
grano del 9 por 100.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre
¡as partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado se fija en el
J 00 por 100 del valor de la producción establecido en la declaración de
seguro. El valor de producción será el resultado de aplicar a la
producción, declarada de cada parcela, el precio unitario asignado por
el asegurado.

Reducción del capital asegurado:
Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada

tanto por causas () riesgos cubiertos como no cuhiertos en la póliza y

acaecidos durante el periodo de carencia, se podrá reducir el capital
asegurado con devolución de la prima de inventario correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie­
dad Anónima», caBe Castclló, número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción,
conteniendo como mínimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solícita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago pe la prima o en su defecto,
nombre, apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro
(aplicación-colectivo, número de orden), cultivo, modalidad de asegura~

miento, localización geográfica de la(s) parcela(s) (provincia, comarca,
término), número de hoja y número de parcela en la declaración de
seguro de la(s) parcela(s) afcclada(s).

Unicamcnte podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
dc finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dcntro de los veinte días siguientes a la recepción dc la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro,

Decimotercera. Comunicación de danos.-Con carácter generaL
todo siniestro deberá scr comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o beneficiano a la «Agrupación Española de Entidadcs
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó~
nima)), en su domicilio social, calle CasteHó, 117, 2,°, 28006 Madrid, en
el impreso establecido al efecto y dentro del plazo de siete días, contados
a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el
asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta
de declaración, salvo que hubiese tenido conocimiento del siniestro por
otro medio.

No tendrán la consideración de dedaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado. referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá realizarse
por tdegrama, tekx o tclefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador dd seguro, en su caso.

Término munil'ipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Refcrencia del seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha previs.ta de recolección

N~ obs~a.ntc, además de la anterior c'omunicación, el asegurado
dcbcra rcmItlr en el plazo establecido la correspondiente declaración de
siniestro totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por kkfax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava no siendo necesario su
nuevo envio por correo. '

D~c!mocu~rta. ,\{I/('stra5 !cstigos.-Como ampliación a la cOAdición
duodeclma. parrafo tercero de las generales de los seguros agrícolas, si
I1l~gado el momento fijado para la recolección no se hubiera realizado la
pl'l'itac!ón o no se hubiera llegado a un acucrdo en ésta, siguiéndose el
proct.'dlmlCn!O para. 1.a tasación contradictoria. el asegurado podni
cfcctuara<.Juclla. obhgandosc a dejar muestras testigo con las siguiente,
caractenstlcas:

Las plantas que formen la muestra no deben haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamanode las mucs.tras testigo sl'rá como mínimo del 5 por 100
de la superficIe de la parcela siniestrada.

Las muestas se distribuirán en franjas continuas de! ancho de conl.'
de una ~~osechaJora en toda la superficie de la parcela. En el caso de
rITolec("lón ~1anual deberán dejarse igualmente franjas continua:) de una
anchura no mferior a cinco líneas de siembra.

En cualquier ,,:a50, además de la anterior, las mucstrJS deberan se!
rC'prt's~ntativ~s del estado del cultivo en. el conjunto de la parcela!
repartidas umformemente dentro dc la misma.

. ~l incumplimiento de ~eJar muestras testigo de las característIcas
mdlcadas en una parcela sIniestrada, llevará aparejada la pérdida dd
derecho 3: la mdemnizaclOn en dicha parcela.

~'odo le? anteriormente indICado se establece sin perjuicio de lo que
al ~fecto dlsponga la correspondiente norma especifica de peritación dí.'
danos.

~ecimoq~inta. "'úmeslro uuiemni:::ah!e.-Para que un siniestro de
pcdnsco sea indcmnllable, los daños sufridos deberán ser superiores al
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10 por 100 de la producción real esperada correspondiente a la parte
afectada de la parcela. Si la parte afectada de la parcela asegurada tiene
una extensión mferior al tOpar 100 de la superficie de dicha parcela, se
considerará, a los efectos expuestos anteriormente, como producción
real esperada de referencia el JOpar roo del correspondiente a la
totalidad de la parcela.

A estos efectos, si durante el período de garantía se repitiera alguno
de los siniestros en la misma parcela asegurada, los daños producidos
serán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable que­
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, -la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
t~n cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación, cuando proceda, según establece la norma general de
peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantía
o por, ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción asegurada, se procederá a levantar el acta de tasación
definitiva de los daños., tomando como base el contenido de los
anteriores documentos de inspección y teniendo en cuenta los siguientes
critcrios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en la parcela.
2. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de

siniestros ocurridos en la parcela asegurada, según lo establecido en la
condición decimoquinta.

3. En todos los casos., si los siniestros ¡;esultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados se obtendrá aplicando a estos los precios establecidos a efectos
del seguro.

4. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que. respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la norma general de tasación y en la
corrcspondiente norma específica, cuando sea dictada.

Entre las deducciones por labores no realizadas no se incluirá en
ningún caso el coste correspondiente, a la recolección y transporte del
producto asegurado.

5. Sobre el importe resultante se aplicara la franquicia y la regla
proporcional cuando proceda. cuantificándose de esta forma la indemni­
zación final a percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta en la que éste deberá hacer constar su conformidad o disconformi­
dad con su contenido.

Decimoctava. lnspeccióndedaños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o beneficiario. el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspecdón, si procediera, en un plazo no superior a siete días a contar
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie­
ran, previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros,
la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y forma que
se determine en la autorización. <

A estos efectos, la Agrupación comunicará al ase~urado, tomador del
seguro o persona nombrada al efecto en la declaraCIón de siniestro, con
una antelación de. al menos, cuarenta y ocho horas, la realización de la
visita. salvo acuerdo de Uevarlaa cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Asimismo se considerará ,la estimación de la cosecha realizada por el
agríl'ultor.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad 'a veinte días desde el acaecimiento del
mismo. la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Igualmente, la Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspec­
ción inmedi~ta en el caso que el sinic.stro ocurra durante la recolecdón

o en los treinta días anteriores a la techa prevista para el inicio de la
misma.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre los
Seguros Agrarios Combinados, se considerarán como clases distintas las
siguientes:

Clase 1: Todas las producciones en primera cosecha cuyo ciclo
productivo corresponda a la modalidad A.

Clase 11: Todas las producciones cultivadas en regadío yen segunda
cosecha cuyo ciclo productivo corresponda a la modalidad B.

En consecuencia, el agricultor que suscriba este seguro debera
asegurar la totalidad de las parcelas de girasol para una misma
modalidad que posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnícas minimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las práctícas culturales consideradas corno imprescindibles, que
son:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la s~e':ll.bra
mediante las labores precisas para obtener unas favorables condlclones
para la germinacíón de la semilla. .

2. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportum­
dad de la misma, localización de la semilla en el terreno, densidad de
la misma e idoneidad de la variedad.

3. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
4. Control de malas hierbas, cuando proceda, con el procedimiento

y en el momento que se consideren oportunos.
5. Tratamientos fitosanitaríos, cuando proceda, en la forma y

número necesarios para el mantenímiento del cultivo en un estado
sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes en plantaciones de regadío, salvo
causas de fuerza mayor.

7. Recolección en el momento adecuado.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo díspuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales corno sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínímas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. 'Reposición o sustitución del cultivo.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma e inspección y autorización por la agrupación de la
reposición o sustitución, la indemnización correspondiente se fijara por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso la indemnízación por reposición, más la correspon­
diente a otros síniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del
capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
acta de tasación final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor, en caso de sustitución del
cultivo, el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir
una nueva declaración de seguro para garantizar la producción del
nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción correspon­
diente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sus1Ítución del mismo.

Vigésima segunda. Normas de perüación.-Como ampliacíón a la
condición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
norma general de petltación aprobada por Orden ministerial de 21 de
julio de t986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) y la correspondiente
norma específica que se dicte a estos efectos.
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GIRASOL
TASAS POR CADA lOO PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO 11 CAD"

TODAS LAS CDNARCAS 0,38 0,31
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MODALIDAD: A A
12 CASULLON
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------------------------------------ ------- -------
01 ALAVA U CIUDAD REAL

TODAS LAS CONARCAS 1,'91 1,b3 1 IlONTU IlllllTE
TODOS LOS TERIlINOS 0,13 0,62

O, ALIACETe , CAIl'O DE CALATRAVA
TODOS LOS TERMINOS 0,96 0,80

1 IlAIICMA • J IlAIICIIA
TODOS LOS TERMINOS 1,59 1,3'5 TODOS LOS TERMINOS 1,10 0,9)

, IlAIICHUELA " IlONTES SUR
TODOS LOS TERMINOS 1,77 1,51 TDOOS LOS TERMINOS 0,5'9 0,50

J SIERRA ALCARAI S 'ASTOS
TODOS LOS TERMINOS 1,42 l,l'l TODOS LOS TERIlINOS 0,73 0,62

3:" CEIITIlO 6 CAIl'O DE IIOIIT'EL '"TODOS LOS TERIlINOS 1,95 1,66 TODOS LOS TERIlINOS 0,59 0,500
~S ALNAIlSA ~

TODOS LOS TERIlINOS 2,12 1,80 1" CDRODaA
6 SIERRA SEGURA O

TODOS LOS TERIlINOS 1,'" 1,19 TODAS LAS CONAIlCAS 0,38 0,31 '"-T HELLlII '";¡TODOS LOS TERIlINOS ',n 1,95 O

16 CUEIICA
OS AL !CANTE '"'", ALCAllRlA N

TODAS LAS CONARCAS 0,59 0,50 TODOS LOS TER"INOS 0,93 0,7'9
2 SERRAIIU AUA

04 ALIlERIA TODOS LOS TERIlINOS 1,10 0,91
S SEllllAIIIA IlEDIA

TOOAS LAS COIIARCAS 0,62 0,~2 TODOS LOS TERIlINOS 1,21 1,07
" SEllllAIIU BAJA

O'J AULA TODOS LOS TERIlINOS 1,21 1,07

TODAS LAS CÍIIlAIlCAS
S IlAIICHUEU

1,21 1,07 TODOS LOS TERIlINOS 1,21 1,07

D6 BADAJDI
6 IlAIICIIA BAJA

TODOS LOS TERIlINOS O,84t 0,12

TODAS LAS CONARCAS O,J8 0,31 , IlAIICHA AUA
TODOS LOS TERMINOS 0,8" 0,72

OB BARcnOIlA

TODAS LAS COIlARCAS
11 SIIlDllA

1,)5 1,14

.. IIURSOS
TODAS LAS COIlARCAS 0,8" 0,72

18 SllAIIADA te
TODAS LAS COIlARCAS 1,64t 1,38 O

TODAS LAS COIlARCAS 0,87 O, T2 t'!1

'"lO CACERES

I l' GUADALAJARA
e,, p

TODAS LAS CONAIlCAS 0,18 0,31 TODAS LAS COIIARCAS l,lA I,U '"O
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ZII11EUA '"41 SEVILLA o

rODAS LAS ca.aaC~S 0,18 0,11
0,38 0,31

rOOAS LAS COMARCAS
ZZ IIInCA

rODAS LAS COMARCAS 0,48 0,19 4Z SORIA

rOOAS LAS COMARCAS
2,01 1,69

Z) "Al"

TOOas LAS COMARCas 0,88 D,n 4)1..._

Z4 LEDII rooAS loAS COMAUAS 0,84 0,72

rODAS LAS COMARCAS 0,88 0,13 44 IUlIEL

U LUlO.. rOOAS LAS COMARCAS 1,80 1,S2

rooas LAS CDIIAUAS 1,55 1, Jl 45 rOLEOD

Z6 LA alDJA rOOAS LAS COKARCAS 0,12 O,ClO

3,03
::::

Toon LAS CDllAUAS 1,58 '"46 VALENCIA ;:;,
"ZI !lAORID 1,10 0.93
~

rODAS LAS CDllAACAS e
rOOAS LAS CDllARCAS 0,66 O,SS

S
Z9 "ALAGA

41 VALLADOLID
'"1,60 ..

rOOAS LAS COMUCAS 1,90 No
rOOAS LAS CONARCAS 0,18 0,11

49 ZAMORA 'C

JO IIIRCIA ""0,7'
,,,

rOOAS LAS CDllARCAS 0,88
rooas LAS CDIIUCAS 1,01 0,81

II "AVARIlA
50 ZARAGOZA

1 EGEA DE LOS CAIALLEROS 1,11 0,94TODAS LAS CDllARCAS 1,4S 1,22
TODOS LOS TERMINOS

J4 'ALENCIA
Z IDtl.IA

TODOS LOS TERMINOS 1,19 1,18

rOOAS LAS Ca.aaCAS
) CALAfA'IUO 1, )9 1,18rODOS LOS rERMINOS2.21 1,89 4 LA AL....IA DE DOiA GOOINA

)f SALANANCA TODOS LOS TERMINOS 1,26 1,06

TOOAS LAS CDIIA.CAS
SI_la 1,26 1,06

1,45 TODOS LOS TERMINOS1,lZ
6 DUotA

40 SEGOVlA TODOS LOS TERMINOS 1,82 l,S3
1 CAPE 1,11 0,94TOOAS LAS COMARCAS o,n 0,62 TODOS LOS TERMINOS
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